Concepción, 20 de mayo de 2011.-

Nº    4 7 1    / Vistos  :
el Acuerdo Nº 48-15-2010 (EXTRAORD.), de 14 de diciembre de
2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2011; el Decreto Alcaldicio Nº 4159, de 22 de diciembre de 2010, que promulga dicho Acuerdo; lo dispuesto en los artículos 1, 2 letras a) y b), 6 y 9 de la Ley Nº 19.803, que establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

d e c r e t o

1.- Modifícase el Acuerdo Nº 48-15-2010 (EXTRAORD.), de 14 de diciembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2011, sólo en el sentido de corregir las siguientes Metas año 2011: 

	Dirección
	Meta
	Indicador  sociado
	Debe decir

	Secretaría Comunal de Planificación
	Asistir a capacitación convocada y dictada por SECMUN, a lo menos 2 funcionarios de la SECPLA
	10 o mas funcionarios capacitados = 100 %
	2 o mas funcionarios capacitados = 100%

	Dirección de Desarrollo Comunitario
	Asistir a capacitación convocada y dictada por SECMUN, a lo menos 2 funcionarios de la DIDECO
	10 o mas funcionarios capacitados = 100 %
	2 o mas funcionarios capacitados = 100%

	Dirección Jurídica
	Revisar las B. A. para licitaciones públicas en un plazo máximo de 5 días hábiles
	Bases revisadas en un plazo máximo de 7 días hábiles = 100 %
	Bases revisadas en un plazo máximo de 5 días hábiles = 100%

	Dirección de Administración y Finanzas
	Asistir a capacitación convocada y dictada por SECMUN, a lo menos 2 funcionarios de la Dirección
	Capacitación realizada antes del 31.07.11 = 100 %
	Asistencia a capacitación de 2 o mas funcionarios = 100%


	Dirección
	Meta 
	Debe decir

	Dirección de Tránsito
	Actualizar la información pormenorizada de las ubicaciones, estado de mantención, materialidad y otras de interés de todos los refugios peatonales de la comuna. Complementariamente se incluirá un proyecto de concesión que deberá entregarse a más tardar el 30.06.2010
	Actualizar la información pormenorizada de las ubicaciones, estado de mantención, materialidad y otras de interés de todos los refugios peatonales de la comuna. Complementariamente se incluirá un proyecto de concesión que deberá entregarse a más tardar el 30.06.2011


2.-
Establécese que en lo no modificado, rige plenamente el Decreto Alcaldicio Nº 4159, de 22 de diciembre de 2010.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde
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SecretariA Municipal (S)
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